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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL 

CONTRATO DEL SERVICIO DE APOYO ESPECIALIZADO PARA LA 
PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE TODA LA DOCUMENTACIÓN 

NECESARIA PARA LA EVALUACIÓN INTERMEDIA DE LA 
ACREDITACIÓN HR EXCELLENCE IN RESEARCH PARA LA FUNDACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS.  
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DEL SERVICIO DE APOYO ESPECIALIZADO PARA LA 

PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE TODA LA DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA LA EVALUACIÓN INTERMEDIA DE LA 
ACREDITACIÓN HR EXCELLENCE IN RESEARCH PARA LA FUNDACIÓN 

PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. PA 03- 2021. 
 

1.- CARACTERISTICAS GENERALES  

1.1-OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente Pliego es la definición de los trabajos a realizar para 

la prestación de un servicio con el fin de cubrir las necesidades de la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de La 

Paz (en adelante FIBHULP), consistente en apoyo especializado para la 

preparación y presentación de toda la documentación necesaria para la 

Evaluación intermedia de la acreditación HR Excellence in Research para la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la 

Paz. El presente pliego ha sido elaborado de conformidad con los requisitos 

establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público.  

Las prestaciones a realizar para la Fundación y que, a continuación, se 

describen deberán desarrollarse con estricta sujeción al presente pliego, al 

Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares y al contrato resultante del 

presente procedimiento. 

 

1.2- LEGISLACIÓN. 

Los servicios presentados a este procedimiento, deberán cumplir la 

legislación vigente que sea de aplicación. 

1.3.- PLAZOS DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución será de  1 año desde la formalización del contrato. 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO. 

2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO 
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Apoyo especializado para la preparación y presentación de toda la 

documentación necesaria para la Evaluación intermedia de la acreditación 

HR Excellence in Research para la Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Universitario de la Paz, que consistirá en las 

siguientes actuaciones:  

1. La adjudicataria cumplimentará las acciones que constituyen el plan de 

acción previo e incorporará el resultado de la revisión en la Plataforma 

indicada por la Fundación. En todo caso, toda la información final a 

presentar deberá estar redactada en inglés y la estrategia reformulada 

deberá ser publicada en la página web del IIS. 

2. Revisión del análisis de la documentación presentada en cada objetivo 

marcado por el European Charter for Researchers & Code of Conduct for the 

Recruitment of Researchers (en adelante Charter&Code). Estrategia de 

implementación y desarrollo de cada una de las acciones del plan HR 

Excellence In Research. Esta estrategia debe permitir: 

 Identificación de las principales debilidades y fortalezas de la 

Fundación en relación con los cuatro grandes bloques de criterios 

marcados por el Charter&Code. Estrategia de implementación y 

desarrollo de las políticas para su consecución.  

 Análisis específico de aquellos aspectos ligados a la política OTM-R 

(Open, Transparent and Merit-based Recruitment), cumplimentando 

el checklist al efecto. Desarrollo y formulación de una política OTM-R 

para la institución.  

 Planificación y desarrollo de los cambios de carácter interno que 

tengan que llevarse a cabo para la evaluación positiva de la 

estrategia HR Excellence In Research, incluyendo prioridades 

estratégicas de la Fundación a corto y medio plazo relativas a su 

estrategia de RRHH. 

 Identificación de cualquier circunstancia del entorno con impacto en 

la estrategia de Recursos Humanos, acaecida desde la obtención del 

sello. 

 Revisión del grado de desarrollo de cada una de las acciones 

propuestas inicialmente, incluyendo la información relativa a los 

indicadores. Incorporación de nuevas acciones correctivas en el caso 

de que sea necesario. 

 La adjudicataria propondrá en su caso las medidas necesarias para 

impulsar la estrategia HR, presentando una justificación para aquellos 
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aspectos que tengan cierto retraso según el cronograma inicial de 

implementación. 

 Identificación de grupo de trabajo, planificación de reuniones, 

asistencia y seguimiento. La empresa adjudicataria será la 

responsable de guiar al grupo en la actividad a realizar.  

 

 

2.2. CARACTERÍSTICAS QUE DEBERÁ REUNIR EL PERSONAL 
PRESTADOR DEL SERVICIO 

 
 

1. Para la prestación del servicio objeto del presente contrato se exige 

asignar a su ejecución un equipo de trabajo formado como mínimo 
por tres personas: 

 
 

- Del director/jefe de proyecto se deberá acreditar la experiencia 
en la realización de trabajos o servicios del mismo tipo o naturaleza 
al que corresponde el objeto del contrato en organismos públicos de 

carácter sanitario y/o de investigación biomédica prestados en los 
últimos tres años (2018, 2019 y 2020) mediante la presentación de 

certificado de buena ejecución, en el que conste el servicio realizado 
y la duración del contrato.   
  

- Del gerente/jefe de ejecución del proyecto se deberá acreditar 
la experiencia en la realización de trabajos o servicios del mismo tipo 

o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato en organismos 
públicos de carácter sanitario y/o de investigación biomédica 
prestados en los últimos tres años (2018, 2019 y 2020) mediante la 

presentación de certificado de buena ejecución, en el que conste el 
servicio realizado y la duración del contrato. 

 
- Del personal técnico del proyecto se deberá acreditar la 
experiencia en la realización de trabajos o servicios del mismo tipo o 

naturaleza al que corresponde el objeto del contrato en un organismo 
público de carácter sanitario y/o de investigación biomédica 

prestados en los últimos tres años (2018, 2019 y 2020) mediante la 
presentación de certificado de buena ejecución, en el que conste el 
servicio realizado y la duración del contrato. 

 
2. El adjudicatario se compromete a prestar el servicio con la máxima 

rapidez y eficacia, utilizando al efecto, los medios mecánicos, 
informáticos, o de cualquier otra clase que considere que mejor 
garantiza la finalidad perseguida. Los medios utilizados para la 

prestación del servicio serán por cuenta del adjudicatario. 
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3. El adjudicatario deberá acudir a la sede de la Fundación cada vez que 
lo requiera la FIBHULP. 

3. METODOLOGÍA 

- El licitador deberá proponer de manera clara la metodología a seguir 

durante el desarrollo del proyecto, cumpliendo los objetivos fijados en el 

presente pliego. Dicha propuesta deberá estar basada en su experiencia 

e incluirá una planificación y valoración temporal realista que especifique 

la duración de cada tarea y la defina con el mayor grado de profundidad 

posible. 

- En la metodología, el licitador deberá detallar la forma en la que 

abordará cada una de las fases definidas para el proyecto. El nivel de 

detalle aportado será el necesario para valorar el método propuesto 

permitirá alcanzar los objetivos fijados. El adjudicatario se obliga a 

guardar secreto y a hacerlo guardar al personal que emplee para la 

ejecución del contrato, respecto a toda la información que con motivo 

del desarrollo de los trabajos llegue a su conocimiento, no pudiendo 

utilizarla para sí o para otra persona, entidad o firma. 

 

4. FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
 

Durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato, el adjudicatario se 

compromete, en todo momento, a facilitar a la dirección del proyecto, la 

información y documentación que este solicite para disponer de un pleno 

conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así 

como eventuales problemas que pudieran plantearse y de las tecnologías, 

métodos y herramientas utilizados para resolverlos. 

Asimismo, el adjudicatario estará obligado a asistir y colaborar, a través del 

personal que designe a este propósito, en las reuniones de seguimiento del 

proyecto definidas por la Subdirectora Técnica del Instituto y la directora de 

la FIBHULP, quienes se comprometen a citar con la debida antelación al 

personal del adjudicatario. Como parte de las tareas objeto del contrato, el 

adjudicatario se compromete a generar la documentación de los trabajos 

realizados, de acuerdo con los criterios que establezca en cada caso la 

Subdirectora Técnica del Instituto y la Directora de la FIBHULP. 
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La FIBHULP supervisará la ejecución del contrato; adoptará las decisiones y 

dictará las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 

realización de la prestación pactada. 

 

Las funciones del adjudicatario serán las que tengan por objeto desarrollar 

las prescripciones del presente. 

5. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS Y PRODUCTOS 

El contratista renuncia expresamente a cualquier derecho que sobre los 

trabajos realizados como consecuencia de la ejecución del presente contrato 

pudiera corresponderle, y no podrá hacer ningún uso o divulgación de los 

estudios y documentos utilizados o elaborados en base a este pliego, bien 

sea en forma total o parcial, directa o extractada, original o reproducida, sin 

autorización expresa de la Fundación. 

 

 

Madrid, a 06 de septiembre de 2021. 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 
 

 
D. Juan José Ríos Blanco 

 

 
Presidente de la Comisión Delegada 

de la FIBHULP 
 
 

 
CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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